
En Máchala, lunes siete de maizo del Uuglfíil veinte y dos, a partir de 11
treinta y dos minutos, mediante boletas judicialeaí notifiqué el AUTO que antecede a*
CRISTINA DEL ROCÍO MARTÍNEZ ALARCO/tf Y STEFANIE PONCE TELLEZ EN
CALIDAD DE PROCURADOR JUDICIAL DEL/SEÑOR FREDDY FERNANDO ARIAS
AGUILAR EN CALIDAD DE ACCIONISTA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA
COMPAÑÍA REY DE MAR REYMAR S.A. en el correo electrónico
stefanieponcet@hotmail.com, ecuadorcg@gmail.com, info@ecuadorcg.com, en el
casillero electrónico No. 0916879786 del Dr./Ab. STEFANIE MARÍA PONCE TELLEZ"
CRISTINA DEL ROCÍO MARTÍNEZ ALARCON Y STEFANIE PONCE TELLEZ EN
CALIDAD DE PROCURADOR JUDICIAL DEL SEÑOR JUAN FERNANDO ARIAS
BURNEO EN CALIDAD DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA REY DEL MAR
REYMAR S.A CAMARONERA DEL PACIFICO en el correo electrónico
stefanieponcet@hotmail.com, ecuadorcg@gmail.com, en el casillero electrónico No
0916879786 del Dr./Ab. STEFANIE MARÍA PONCE TELLEZ. PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO AL ABG. JUAN IZQUIERDO en el correo electrónico
juan.izquierdo@pge.gob.ec; SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y
SEGUROS DE MÁCHALA ABG. DANNY AJILA ARMIJOS en el correo electrónico
aorellana@supercias.gob.ec, tsanchezp@supercias.gob.ec,
descobar@supercias.gob.ec, msaltoso@superfcias.gob.ec, rosamc@superias.gob.ec!
wmiranda@supercias.gob.ec. PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en la casilla
No. 191 ycorreo electrónico notificacionesDR1@pge.gob.ec, mgallardo@pge.gob.ec,
mferrin@pge.gob.ec. Certifico:
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